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DIARIO CONSTITUCIONAL DE 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

De] Miércoles 22 de Agosto de 1821* 

San Timoteo y Compañeros Márt ires . 
Las cuarenta horas en San Lorenzo , de 9 á 7. 

A U S T R I A . 
Viena 22 de julio. 

Empieza en este momento á propagarse el runiof 
de que nuestro gobierno acaba de recibir de oficio 
la noticia de la declaración de guerra de la Rusia 
contra la Puerta otomana ; pero una noticia tan 
importante necesita confirmación. Se cree que si lie* 
ga á verificarse este rompimiento , el Austria se l i
mitará por ahora á concentrar un cuerpo de egér~ 
cito que guarde nuestras frontereras ? y á poner 
30 i) hombres d disposición del emperador Alejandro 
en virtud de los tratados que existen entre las dos 
potencias. Todo anuncia que la Turquía europea 
va á ser muy en breve teatro de grandes aconte' 
cimientos. 

Se dice que el gabinete de Londres Ha comuni
cado al nuestro noticias muy importantes, relati' 
vas al testamento de Bonaparte, y á grandes can
tidades de dinero que tenia en poder de diferentes 
banqueros de Europa. Añaden que el mismo correo 
de Londres ha traido también una carta autógrafa 
del difunto, por la qae deja todo su caudal á sus 
parientes mas cercanos. 

L a casa del duque de Reichstadt {el hijo de Na-
poleon ) ha tomado luto por seis meses. 

ITALIA. 
Florencia 21 de julio. 

L a corte de Roma, como si esíuviese de acuer
do con eJ gran turco para derramar sangre de cris-
tir.nos, acaba de ofrecer á Ja inexorable santa alian
za un tributo de victimas escogidas entre las perso
nas mas respetables de las diferentes clases de la so
ciedad. Cuéntanse entre ellas a' los ilustres y virtuo
sos marqueses Cavalii y Morlini ; á ios condes ' 
Rasponi, Lardechi y Orelli; á los abogados Ga-
llma 5 Majoíli y Luchini , y á varios eclesiás
ticos. Todos estos señores y otros varios hasta 73 
han sido presos en las ciudades de Ravena, Ce-
l£flá, Forü, Faenza é ímola, desde donde fe les 
í u coudiícidó á las cárceles de Bolonia cargados 
de cadenas como si fueran salteadores de caminos. 
be asegura que serán entregados á la policía aus
tríaca que es Ja que está encargada de acabar coa 
todos los liberales de la Europa; pero por for--
tuna sus medios no corresponden á Ja atrocidad 
de este proyecto. Y ¡cree el gef« de la iglesia 
que con tan depiarablc y criminal condescender 

ciá en favorecer lá ambición de íos gabinetes es-* 
trangeros 5 hará mas respetable á Jos ojos de Jas 
naciones el augusto ministerio de que está reves
tido, y cuya fuerza quiso su augusto fundadoí 
que estuviese apoyada en Ja caridad, en la duí* 
ce persuasión y en la tolerancia! 

Parma 23 de julioi 
L a archiduquesa M iria Luisa y toda sü corté 

llevarán luto por espacio de tres meses, cont*» 
dos desde el 25 próximo por la muerte de su se* 
renísimo esposo , acaecida en santa Elena el dia ú 
de mayOé 

ESPAÑA. 
Cádiz 9 de agosini 

Ha entrado en este puerto la goleta españoíít 
Graciosa* de Cádiz, capitán D. Agustín Fernsa-a 
dez, de Honduras y la Havana en 36 días. Dicfl 
este capitán que á su salida quedaban embarcán
dose en tres trasporte* 500 hombres de tropa para 
Veracruz, y que la corbeta Descubierta había lie« 
gado de Costa-firme á carenar. 

Madrid jueves 1$ de agosto. 
Hoy en la madrugada salieron SS. MM. y AAi 

de esta capital para el sitio de S. Ildefonso, don
de permanecerán por algunos días hasta que pasen 
los caloress 

Aunque no tenemos todavía noticias directas de Pór* 
tüml acerca de las turbulencias ocurridas en Rio Ja* 
miro , de que hablamos en nuestro número de ayér^ 
referiremos sin embargo algunas particularidades qui 
hemos sabido por personas dignas de todo crédito. 

. Parece ser que desde la salida dél Rey de Rio-i 
Janeiro , el príncipe regente habia hecho cuanto habiá 
podido para popularizarse , y que los habitantes esta* 
han sumamente contentos con el Gobierno. Pero los 
amantes de la libertad no se fiaban y nó faltaba quieri 
atribuyese á aquel príncipe intenciones contrarias á los 
intereses de la metrópoli. Estas sospechas se confirma-
rún cuando se supo en Rio Janeiro que aquel GoLierm 
habia recibido las bases de ta Constitución decretadas 
por las Cortes de Portugal, y vieron que se diferid 
el publicarlas. Esto y algunas otras circunstancias 
qüe todavía ignoramos , movieron á aquel pueblo , qué 
sin duda conoce no estar díspúesio para vivir inde-
pendiente, y que rio quiere volver al despotismo aun
que se le siembre el camino de flores , y se le doren 
los grillos , d quitar dsl frente del Gobierno al p r ín 
cipe regente , y d tomar las demás providencias d* 
Que hemos hablado. 



Se asegura que el conde de los Arcos , principal 
agente de luda esta intriga , ha llegado ya á Lisuoa, 
*n donde será juzgado. 

Se ha dicho que las ocurrencias . de Rio Janeiro 
hablan producido alguna conmoción en Lisboa; pero es
ta noticia es enteramente falsa, y el ligenstuo disgus
to que ha habido en aquella ciudad no ha tenido nin
guna conexión con lo ocurrido, en el Brasil. El üia que 
el Rey recibió aquella noticia , era el mismo que te
nia destinado para pasar revista á las tropas desde 
uno de los balcones del palacio del Rocío. Cuando lle
gó la hora S . . M . habla recibido ya el purte de las 
ocurrencias de Rio-Janeiro 4 y su corazón se hallaba 
sumamente ajiigido. De aquí proceaió sin duda el que 
al desfilar las tropas no uiese S. M-. ninguna señal ae 
satisfacción; ni lus saludase cuino es costumbre. E l 
pueblo que no sabia la noticia que el Rey había reci-
hia'd estrafió esta indiferencia , y quiso saber la cau
sa; pero informado t>. M . ae .la falta en que habia 
incurrido ^ se upresui ó á repararla , y el pueblo se 
calmó sin vomeler el menor desorden. 

Se dice que algunos pocos diputados de Cortes cre
yeron que era deber suyo, cuando supieron esta ocur
rencia, i r ul palacio ae Queluz d ofrecer ú S. M . ser* 
vicios que no necesitaba ; pero el pueblo los detuvo en-
el camino y ¡os liizo volver á Lisboa. De resultas de 
esta ocurrencia las Cortes decretaron en la sesión del 
dia siguiente que ningún diputado en Cortes pueda ob
tener eoipleo ni distinción mientras lo sea, ni un año 
después , escepto los casos que están esceptuados por la 
Constitución de España. 

Idem 16. 
Extracto de los periódicos estrangeros. 

Las noüciás de Loudres alcanzan hasta el 4, las de 
Alomania hasta ei 3, y las de Pa r í s hasta el 8. 

La Reina de Inglaterra n imio el 3 a Jas diez dé 
]a noche en su palacio de B i a n ü e h o u r g Housse de una 
inflamación de entrañas^ según se aseguraba al p r i n 
cipio , aunque deopucs se ha dicho que de un/ cáncer 
en el estomago. Pero haya sido la enfermedad la que 
qu ie ra , la muerte de aquella princesa puede mirarse 
como repentina. Los periódicos de Londres del 29 
aun decían que pensaba en hacer un viage á Escociaj 
Jos del 30 y 31 de j u l i o , y aun los del i ? de agosto, 
no hablaban tudavia de que estuviese enferma j los 
d í l 2 por la mañana principiaron á publicar que S. M . 
se bailaba un poco indispuesta desde ei lunes ; pero 
que ya estaba aliviada, y ios de por Ja tarde del mis
ino dia publicaron todos el boletín siguiente: n Braii-
demhourg Housse 2 de agosto rfe 1821 , « las de la 
mañana. S. M . está ení't rma de una obstrucción en las 
e n t n a l í i s , acompañada de in f lamación ; los s ín tomas , 
aunque algo mitigados , coniinuan." Aquella noche se 
d i j o , que la Reina estaba muy peor, y los médicos 
no se apartaban de su cabecera. E i boletín del 3 á me
dio dia decía asi : JJS. M, ha pasado la noche con a l 
g ú n descanso , pero los s ín tomas son casi siempre los 
inismos." 

A la* dos de la tarde ya empezaba á temerse su 
nuii'rte. E l 3 á las diez y media de la noche fue cuan
do se divulgo por Londres su faileciniiento, y es i m 
ponderable la aflicción que causó en toda la ciudad. 
Los ingleses forman m i l congeturas sobre este suceso 
tan imprevisto , y lo que mas nos sorprende es que 
este contagio se haya comunicado tan pronto desde 
santa Elena á Londres. Pocos días antes habia corrido 
m u y vál ida en aquella capital, y aun en P a r í s , la no
t icia de que se habia intentado envenenar al hijo de 
N a p o l e ó n f y aunque después se ha desmentido este 
r u m o r , bueno será que se guarde , porque la enfer-
mpdad parece contagiosa, y esta ciase de males se he
redan. 

£¡utretanto el Rey habia salido para su viage de 

( a ) 
Ir landa, y se hablaba, mas que nunca de mudanza de 
ministros , tíesignando para lormar el nuevo minioierio 
ai marques de Lansdown , al conde G r e y , ai lord 
Hoilaad , y á loa Sres. Thierney y Erskine. 

; AJ P:iSa ios g i i e g ^ van cediendo en la Va la -
qnia y la Moldavia , se van haciendo mas poderosos 
en la Giecía , en donde apenas hay ya turcos. Se con
firma la toma de Andi iuopoiis y de Salónica , y Ja 
derrota de ios turcos en Tesalia. La bandera griega 
triunfa desde el goiíb de Voiona hasta el de Lepanto. 
Y a no se duda de Ja ilegada de Demetrio Ips i lan t í y 
del p r ínc ipe Cantacuccno al Pelopuneso. 

Por lo que hace á la guerra entre la Rusia y la 
Puerta las noticias de este correo son enteramente con
tradictorias , y mientras una carta de .S. Petersburgo 
del 18 de ju l io dice espresamente que no hay el menor 
temor de rompimiento, y otra de Odesa del *6 del mis
mo mes habla en loa mismos té rminos , ei correspon
sal de Nuremberg asegura que há habido ya encuen
tros entre las avanzadas rusas y turcas. 

En Pa r í s siguen los preparativos para la coronación 
del Rey , y todavía no saben por quien quedará por 
úl t imo el campo de batalla en la lucha ministerial. Se 
hablaba mucho del proyecto de formar de las provin
cias de la T u r q u í a europea una potencia cristiana i n 
dependiente que afianzase ei equilibrio de la Europa. 
Pero apesar de las noticias de paz que circulaban en 
aquella capital , no se creía que estos planes pudiesen 
Verificarse sin guerra , y aun no faltaba quien asegu
rase el dia 7 que el Gobierno habia recibido ya de 
oficio la declaración de guerra de la Rusia 3 pero que 
no publicaría esta noticia hasta ei dia 10, que era el 
seña lado para negociar la venía de los 12 millones en 
renías que han üccreíado las c á m a r a s , temiendo el 
efeelo que producir ía esta nolicia en aquelir nego
ciación. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Circular del ministerio de la Guerra. 

Deseando el Rey poner término ai inmenso nd-, 
mero de solíciludes que diaiiamenls llegan al ministe
rio de mi cargo, pidiendo en ellas revalidaciones, gra
dos ó gracias de una naturaleza que no está en las 
atribuciones del poder egecutivo conceder , ni producen 
otro resultado que eí entorpecer eJ curso de los nego
cios graves, con menoscabo d é l a pronía adminis t rac ión 
de justicia , y de Jos intereses de aquellos individuos 
quesoiieitan delGobierno loque no le es peculiar y p r i 
vativo resolver; seguro S. M . de que tales gestiones 
no tienen por lo común otro objeto que e! de dar un 
ensanche á las pasiones de hombres mal avenidos con 
su fortuna, ó émulos de las ventajas que disfrutan otros, 
y persuadido que ei trascurso de siete años que hace 
t e rminó la guerra ha sido mas que suficiente para pe
d i r no solo revalidaciones ó subsanacion de perjuicios i n 
feridos durante la c a m p a ñ a , sino la declaración de los 
grados que pudieron corresponder , ó la estension de 
las demás gracias á que hayan podido tener derecho 
lodos los individuos que pertenecen ó han perteneci
do al e g é r c i t o , se ha servido mandar: 

1? „ Q u e n ingún comandante general de provincia, 
ó inspector gefe de arma de las que componen el egé r 
cito , dará curso n i admi t i r á desde el recibo de esta 
resolución las instancias de los individuos que pidan re
val idación de empleos ó grados mi l i ta res , pnes que 
finado ei plazo que se de t e rminó hasta 31 de Octubre 
de 181 6 y 22 de Julio de este año , desde estas fechas 
deben considerarse sin derecho á dichas gracias. 

2? v N o da rán tampoco curso á solicitudes de n in
guna ciase en que se pidan grados sobre los empleos, 
porque estando prohibidos por resolución de las Cortes, 
ninguno tiene opción á esta ventaja. 

3? „Se negará igualmente la admisión de las pe
ticiones de individuos no militares que pidan g radúa-



cioxies de egército, pues que prohibidas por el art. 
63 del decreto o rgán i co , no puede el Gobierno acce
der á ellas. 

4? „Que no estando en las facultades del Rei con
ceder pensiones ó sobresueldo á individuos pertenecien
tes al e g é r c i t o , sino en los casos que determina el mis
mo decreto o r g á n i c o , se ab.stengau los citado» gefes de 
dar curso á solicitudes de esta ciase. 

5? « Q u e tampoco lo tengan las de, los que pidan 
resarcimiento de atrasos por haber sufrido ia suerte de 
prisioneros, entendie'ndose esta regia tan solo para los 
que hicieron la guerra en la P e n í n s u l a , á menos que 
tengan aun pendientes sus juicios de purificación , y 
no estén rehabi l i íadus . Lus prisioneros fugados en A m é 
rica de esta suerte , ó los que ia ban esperimentado en 
la' guerra de aquellos paises, y durante eiia han siio 
postergados, t end rán derecho sin embargo á pedir la 
r epa rac ión de sus perjuicios. 

6? „ D e I mismo modo quedarán sin curso las instan
cias de ios individuos retirados d separados del servi
cio, disfruten d no sueldo , en que pidan mejora, por
que concluido el plazo que para ello íijd S. M , , care
cen j a de derecho á ventaja alguna , considerándose 
en el misino caso sus solicitudes para volver ai servi
cio activo. 

7? „Respec to á que todos los individuos pertene
cientes ai ramo de contabil idad, ó sea admin i s t r ac ión 
m i l i t a r , tienen sus gefes naturales, por medio de los 
cuales deben d i r i g i r sus recursos , eonio los demás de
pendientes de egérci to , ninguna solicitud que carezca 
de este requisito será admi t i da , ni tendrá ulterior re
sultado. /, 

8? „ L a misma suerte correrán las de los que per
teneciendo á las tres facultades de medicina, c i rugía y 
fa rmac ia , d á los hospitales mil i tares , sean remitidas 
en derechura. 

Ult imamente quiere S. M . , y bajo la mas estre
cha responsabilidad manda á todas las espresadas au
toridades, zeien que á ninguna solicitud de cualquiera 
clase se d é curso, á no venir rigorosamente por ei cun-
ducto ordinario , ni que n ingún mi l i t a r se separe de 
este estrecbo deber que le impone la ordenanza, á no 
•er en el único caso que ella misma permite. 

„ S . M . no duda que con estas medidas se corta
r á un abuso que tanto socava la disciplina , y que 
sin estinguirse padecerá mucho el verdadero m é r i t o , / 
se entorpecerá la decisión justa de todos ios negocios^ 
y está persuadido que cuando por su parte ha dispen
sado con la mayor generosidad estas gracias, y ha oído 
benéf icamente toda clase de pretensiones desde que se 
c o n c l u y ó la guerra, los gefes militares por su parte con
t r i b u i r á n á que no se enerve su v igor , con la tole
rancia de infracciones tan trascendentales á las leyes vi
gentes de la mi l i c i a . De Real orden lo digo á V. 
para su mas exacto y puntual cumplimiento. M a d r i d 
3 de agosto de 1821." 

Discursos pronunciados por nuestro heroico Capitán G*-
neral en las paradas del 12 y 19 de Agosto. 

Conciudadanos mios. 
Se aproxima ya el mes de octubre en el que debe

mos dar principio á esa parte de nuestra grandiosa 
obra política5 cual es el nombramiento de Diputados 
á Cortes para las legislaturas ds los años 22 y 23. 

Vosotros^ comerciantes, labradores y artesanos, parte 
la mas necesaria , y t ambién la mas despreciada de 
esta pobre y vilipendiada Nación , vosotros sois ios que 
estsis mas inmediatamente interesados en.que las elec
ciones recaigan en ciudadanos de probidad conocida, y 
qus á esta bella cualidad reúnan la de amar á sus 
pi dgimos, y un ardiente entusiasmo por nuestras sá-
bias instituciones y gloria nacional. 

He dicho que í bamos á dar pr incipi» á una parte 
de nuestra grandioja obra política, y coa esto he que-

(3> 
rido dar á entender, que llega el precioso tiempo se
ña lado por la Constitución , en que todos los ciudada
nos podemos y debemos egercer con un estraordinario 
celo y energ ía 'la parte de ia Soberanía que reside esen
cialmente en ia Nac ión de que somos miembros, y que 
por consiguiente nos compete esclusivamente á nosotros 
los que estamos en el goce de los derechos de ciudadano. 

¡ Q u é dichuso me es t imar ía yo, si me fuera dable 
convenceros de la obligación que todos tenemos de 
asistir peisonalmente á las Juntas parroquiales y á las 
que se siguen, no por un puro pasatiempo, sino para 
consolidar mas y mas nuestros imprescriptibles dere
chos , y ai mismo tiempo contribuir directamente á 
que se lleven á su debido término las saludables re
formas tan sabiamente empezadas por nuestros d i g n í 
simos Representantes del ano pasado y del presente! 

¿ Y podr íamos conseguir este santo fin si nos de
jásemos alucinar de las seductoras rastreras y engaño 
sas persuasiones de nuestros irreconciliables enemigos? 
N o cierta nente, queridos compatriotas mios. no los 
creamos de n ingún modo; porque debemos estar per
suadidos que nada nos aconsejarán que no sea para 
nuestra total ru ina , y para su propia felicidad y ho l 
ganza , que tanto alhagan su retinado y despreciable 
egoísmo. 

Labradores, ya habéis empezado á disfrutar posi
tivamente de los beneficios incalculables que os va á 
procurar nuestra inmortal Consti tución. Lo mismo su
cede í vosotros comerciantes y artesanos. CJU los m i 
litares no hablo , porque estos ademas de las ventajas 
generales, disfrutan ya de la gloria de ser los mas fir
mes c invencibles .apoyos de tantas dichas y contento, 
ü n á n i o n o s todos cada día mas estrechamente para aca
bar de derrocar las esperanzas de tantos hijus espu
r io s , y unámonos tan sdi idameníe que nuertra cadena 
sea mas fuerte y dura que si fuera de puro diamante. 

En estas úl t imas Cortes ha habido varios eclesiás
ticos dignos de toda nuestra grati tud por su desprendi
miento , por sus virtudes y por la preferencia que han 
dado constantemente á los intereses generales de la 
Patria sobre los suyos propios. Algunos otros ecle
siásticos ocuparon la inestimable silla del legisla
d o r , que careciendo de todas aquellas virtudes tan 
preciosas , se han opuesto perenemente á cuantos pro
yectos benéficos se presentaban en nuestro augusto 
Congreso para sacarnos de la deplorable situación á que 
nos hab ían reducido tantos aíí >s de despotismo y fana
tismo . perfectamente bien hermanados y calculados 
para nuestra absoluta des t rucción. 

Seamos pues muy sobrios y circunspectos en conce
der nuestro voto á los que por su sagrado ministerio 
no deben desamparar ia guia de nuestras almas para 
la bienaventuranza por tratar de cosas terrenas , ente
ramente agenas de su santa profesión ; cuyas comisio
nes estando en contradicción directa con sus ocupacio
nes religiosas, no deben admitirlas en conciencia sin 
faltar á Dios y á los hombres. 

N o descansemos un momento, y seamos infat iga
bles en descubrir aquellos hombres [que se hallen 
adornados de las virtudes indispensables para represen
tarnos en las Cortes y labrar la felicidad que os deseo 
con toda m i alma. 

Union , vigilancia continua en conservar nuestra 
justa l ibertad que tantos sacrificios nos ha costado, y 
sea para siempre nuestra a lhagüena y terrible voz. 
Constitución ó muerte. Zaragoza 12 de agosto de 
1621.1=: E l ciudadano Rafael del Riego, 

Conciudadanos mios. 
Eí domingo dlí i ino os d i r ig í un corto discurso en 

que demos t ré clara y patentemente la estraordinaria 
necesidad que tenemos de buscar con el mayor esmero 
y sin descanso ciudadanos honrados, de i lus t ración 
conocida y de una adhesión sin l ímsíes al sistema pa
ra elegir loa diputados á Cortes para las prójimas l e -



( 4 ) 
gfskturas. Debéis tener presente que os signifique la 
grande citcunspcccion que debíamos observar en no 
nombrar para nuestros legisladores á muchos de los 
eclesiásticos , los cuales por su santa prui'esion no pue
den n i deben en conciencia ocuparse de negocios mun
danos enteramente opuestos á sus santas tareas. A l g u 
nas personas de las que vosotros podéis imaginaros ba-
cian gestos de desaprobación : j o les compadezco y 
todos debemos hacer lo mismo; pero es necesario no 
perderlos nunca de vista 1 ! ! 

H a y ciertas cosas de tanta importancia, que aun
que se hayan repetido en mi l ocasiones, nunca es per
judicia l , y sí muy út i l y conveniente repetirlas m i l 
y m i l veces. Las clases privilegiadas jamas nos per
donarán las l eg í t imas y justas reformas que están su
friendo , y aun debí n sufrir por el bien general de 
3a Patria j y asi no dejarán pasar cualquiera ocasión 
que se les presente para entorpecer la, marcha mages-
tuosa de nuestra inmortal Cons t i tuc ión : terror y asom
bro de las clases parásitas y no productoras , y de los 
déspotas de ia tierra , y es bien seguro que no se les 
escaparla de las manos la que les facilitara los medios 
de abol i r ía si pudieran: ¡me estremezco coa solo el 
pensarlo! 1 I 

Estas dos poderosísimas razones de la mayor con-
•ecuencia deben servir para hacernos abrir los ojos pa
ra consolidar mas y mas nuestros imprescriptibles y 
naturales derechos. ¿ Y qué esperanzas fundadas po
d r í amos concebir de llegar al te'rmino deseado, si nos 
en t regásemos con una conlianza cr iminal en las manos 
de nuestros enemigos capitalesí* Nuestra total ruina se
r i a infaliblemente la recompensa merecida por nues
t ra estolidez é inconsiderada facilidad en esperar n in
g ú n bien de quienes no desean sino nuestro absoluto 
es ter minio. 

R pito que las clases privilegiadas y que fueron 
por espacio de tantos siglos el terrible azote de los 
•vilipendiados labradores, comerciantes, artesanos y 
militares á la sombra del mas atroz despotismo, y 
cruel superstición , no dejarán de mover todas las rue
das de la negra int r iga para volver á poner su es
pantoso pie sobre nuestras ya muy erguidas cervices, 
con el laudable obgeío de centinuar dilapidando , ó 
mejor d i r é es t rayéndonos ia poca substancia que aun* 
nos resta. ¡Alerta pues conciudadanos míos; el único é in 
dispensable'! medio que nos queda para seguir adelante 
radicando eficazmente nuestras sabias instituciones , es 
elegir buenos diputados á Cortes, buenas diputaciones 
provinciales, y buenos ayuntamientos: en esto solo 
consiste nuestra felicidad ó eterna desgracia. 

Ya he dicho y repito de nuevo , que las personas 
mas á proposito para llenar dignamente tan interesan
tes encargos, son los honrados padres de famil ia , hom-
hres de conocidas virtudes cívicas é ilustrados aman-' 
tes de sus prdgimos , y especialmente los que posean 
la incomparabl- ventaja de estar tan identificados con 
e í sistema, que jamas puedan volver la cabeza a t r á s , 
»¡n que se vean confundidos bajo el mas oprobioso 
desconsuelo. 

Individuos que estén adornados de tan indispensa
bles cuanto preciosas cualidades, no se hallan gene
ralmente hablando entre las clases privilegiadas cor
rompidas por el l u jo , por el dcio, por el oro , y por 
otra porción de vicios detestables. 

Busquemos sin cesar amados conciudadanos míos , 
hombres que í engan el precioso intereVde labrar nues
t ra comuu dicha entre los comerciantes , labradores, 
artesanos , militares y propietarios de mediana fortu
na. En estas clases los hay de una conocida honradez, 
y perfectamente interesados en el sosten de nuestras 
1/eaéíicas instituciones. Si no son quizá tan ilustrados 
como otros, t a m b i é n Ies llevan la inapreciable venta-
Id de poseer corazoacs puros-, y asi mas susceptibles 
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de impresiones de beneficencia púb l i ca , y naturalmen
te inclinados á contr ibuir poderosamente al bien gc-
ñe ra i . De esté dimana infal iblemente el bien estarce 
cada miembro de ia Sociedad. Las clases privilegiadas 
pretenden desconocer esta verdad demostrada por la 
esperiencia continua de los tiempos á causa de la apa
rente pérd ida que deben sufrir y están ya sufriendo 
en algunos de sus usurpados goces, contrarios en un 
todo al necesario aumento de pob lac ión , á la pro
pagación de las luces é i lus t rac ión de todo ciudadano, 
y á otra infinidad de bienes que debemos disfrutar 
bien pronto con la í n t i m a unión de ideas, y con el 
desprecio total de las ins ign i í i can tes y falsas sugestio
nes de tanto ente desmoralizado sin mas re l ig ión y 
humanidad que su único ído lo ! ! ! . . . 

M U muertes debemos preferir á la horr ible idea 
de volver á sucumbir á tan espantosa in famia . Sea 
pues eternamente nuestra i n m o r t a l divisa Constitución 
ó muerte. Zaragoza i g de Agosto de i S a i . n E l Ciu
dadano Rafael del Riego. 

C O M U N I C A D O . 
Gracias al celo infatigable de D . Mariano Salas 

y algunos otros ciudadanos , parece que se han dismi
nuido los robos y atentados que por espacio de algún 
tiempo se estuvieron cometiendo á- la proximidad dé 
esta ciudad ; solo nos falta ahora que la justicia obre 
con la acti vidad que es indispensable para castigar los 
Crimenes de los bandidos aprendidos y que sirva de es
carmiento á los de la misma clase y encubridores que 
todavía se egercitan en tan v i l tráfico , sin que per-
rhanezcan años enteros en las prisiones; mas ahora te
nernos que clamar sobre otra medida que á la ver
dad es bien necesaria y urgente. 

Yo ignoro como puede tolerarse qñe en una capital, 
donde residen toda clase de magistrados $e desconozca 
la policía: he visto Sr. editor clamar ya sobre esto 
en su periódico , pero apesar de esto sigue la misma 
inmundicia- y estercoleros por las calles. Sit>Uéh en 
ellas los gatos muertos, siguen las contradanzas de 
vacinazos todas las noches, y no crea que es 
solo en las calles escusadas sino en el mismo Coso 
también, y en fin sigue la misma hediondez por 
todas partes ¿y no le parece á V. que el tiempo 
es aproposito para que observemos este aseo pinto-
rescol Calores inmensos por una parte, puntos conta* 
giddos y no muy distantes por otra, son ú la ver
dad circunstancias para dejar de poner remedio á 
tan vergonzosa asquerosidad. Todos claman sobre es
to, y todos tienen, razón, pero el caso está que no 
se hagan sordos á nuestros clamores , y que se pe
netren que los funcionarios públicos, los unos paga
dos por la nación para que la sirvan, y otros que 
merecieron su confianza para lo mismo, todos están 
en obligación de velar y trabajar para evitar ¡os 
males, y alcanzar el bien. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
JVo habiendo habido postor á las fincas de los nú

meros 5, i o , I I , 12, 13, M i 15? I6Í l7i l9* 20' 
21, 22, 23, 24, t i , 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33,' 
34, 35, 3 ^ 37. 3 ^ 39^ 40, 41 , 4^,43. 44, 45 7 4 ^ 
correspondientes al estinguido monasterio de la Lar-
tuja de las Fuentes, se ha prorrogado su subasta pof, 
quince dias mas , contados desde el día de hoy, y se
ñalad* su remate el dia 26 de los corrientes á las 10 
de la mañana en las casas consistoriales de esta ciu
dad, y se enterará á los licitadores de las condi
ciones en que se admitirán las posturas y mejoras^ 
según las órdenes que están comunicadas en el par t i 
cular. Huesca 12 de 'Jgasto de 1 ^ 2 1 . - E l juez de 
primera instancia , Josef Moreno y Remircz. 

—Las canciones del nuevo Trágala y la Tía Calas-
parrras , se ha l l a rán en los puestos donde se dcspa«h* 
el diario constitucional. 

<i*t JÍQspíitíl de Graeia. 


